PROYECTO DE LEY

El SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DE BUENOS AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1: Créase las Fiscalías Especializadas en Delitos contra la Integridad Sexual ( F.E.D.C.I.S.) las que funcionarán en cada uno de los Departamentos Judiciales de la Provincia, en el ámbito del Ministerio Público  como parte integrante del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 2:
Las fiscalías especializadas en delitos contra la integridad 

sexual ( FEDCIS) tendrán competencia exclusiva  dentro del ámbito de su Departamento Judicial, de carácter general y especial, en la unificación de la recepción, investigación, seguimiento, esclarecimiento, en todos los casos en que se produzcan delitos contra la Integridad Sexual tipificados en el Título III del Código Penal. 

Artículo 3: Cada una de las Fiscalías Especializada en Delitos contra la Integridad Sexual ( FEDCIS) serán encabezadas por un Agente Fiscal, nombrado de acuerdo a la legislación provincial vigente, para el desempeño de tal función, el cual tendrá a su cargo la recepción de denuncias, realización de la investigación penal preparatoria, recolección de pruebas, preservación de los elementos probatorios, elaboración de un mapa geofísico de los delitos acaecidos dentro de su Departamento Judicial, sin perjuicio de las demás funciones,  atribuciones y deberes asignados por las leyes provinciales vigentes en la materia, al mencionado Agente Fiscal.

Artículo 4:  Dichas Fiscalías deberán proporcionar asistencia directa y técnica a las víctimas de delitos tipificados en el Titulo III del Código Penal, siendo el señor Agente Fiscal asistido por un Cuerpo de Peritos Especializados. 

Artículo 5: Cada una de éstas Fiscalías serán asistidas  técnicas y

 profesionalmente por un Cuerpo Interdisciplinario de Profesionales de Asistencia a la Víctima de Delitos contra la Integridad Sexual, de funcionamiento y carácter permanente nombrados al efecto, integrado por especialistas en las distintas ramas del conocimiento, en el caso que se tratara de una especialidad diferente se lo designara del Cuerpo de Asesoría Pericial, salvo que éste tampoco contase con ella en cuyo caso se lo desinsaculará de la lista respectiva.  Este cuerpo tendrá como función primordial brindar asistencia directa e integral, ya sea médica, sanitaria, preventiva, asistencial, psicológica, psiquiátrica, psicopedagógica, sin perjuicio de toda otra asistencia necesaria hacia toda aquella persona víctima de tales delitos, además deberán elaborar informes y emitir dictámenes en cada uno de los casos en los cuales tengan intervención”.-

Artículo 6:  Las Fiscalías creadas a través de la presente Ley, entenderán solamente  en los delitos contra la integridad sexual, cometidos a partir de su puesta en funcionamiento. 

Artículo 7: La  presente Ley, será complementaria de  la Ley de Ministerio Público y formará parte integrante del Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires.

Artículo 8: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

Mediante el presente proyecto de ley se propone la creación de 

las Fiscalías Especializadas en Delitos Contra la Integridad Sexual  (  F.E.C.D.I.S.), los cuales se encuentran tipificados en el Título III Libro II del Código Penal .

Estas Fiscalías funcionarán en cada uno de los Departamentos 

Judiciales de la Provincia de Buenos Aires, en el ámbito del Ministerio Público, integrando de ésta forma la estructura y organización del mismo.

Las Fiscalías a crearse tendrán como especial característica 

que su  competencia será exclusiva de carácter general y especial,  en el ámbito territorial de cada respectivo Departamento Judicial Bonaerense, con competencia directa en el conocimiento, la unificación, investigación, seguimiento y esclarecimiento en todos los casos en que ocurran éste tipo de delitos contra la Integridad Sexual. 

Además se promueve la obtención de pruebas con todas las 

garantías que requiere el debido proceso penal y se podrá realizar estudios de ADN a fin de arribar al juicio con un 100% de probabilidades de que el individuo que esta imputado sea efectivamente el que cometió el hecho delictivo. Posteriormente y en una segunda etapa,  estas muestras de ADN podrán volcarse en el futuro  Registro de Identificación Genética de Abusadores Sexuales ( R.I.G.A.S.) a fin de cotejar estas muestras con otras ya existentes en el mismo, posibilitando lograr la determinación de idénticos patrones genéticos ya registrados. 

A su vez, a través de las mismas se realizarán mapas delictivos 

de tales hechos, dando una herramienta más para lograr el pronto esclarecimiento en casos donde los autores sean ignorados y aumentando la prevención  en ciertas zonas geográficas consideradas peligrosas por la comisión de estos aberrantes actos. 

          Es necesario destacar que los delitos de tipo sexual son los que cuentan con mayor grado de impunidad, debido al bajo índice de denuncias policiales o judiciales que realizan las víctimas o los familiares de las mismas. En la escasez de denuncias pueden influir  varios factores a tener en cuenta:  la falta de información sobre los lugares de Asistencia y atención, el temor a las represalias, la  creencia de que es mejor olvidar el trauma, la idea de la mayor protección será el silencio, la vergüenza y el temor a la sanción social son factores, entre otros, que le impiden a la víctima pedir asistencia, auxilio médico a tiempo a fin de prevenir embarazos no deseados o enfermedades de transmisión sexual y contención y ayuda psicológica y psiquiátrica. 

         En la República Argentina se denuncian aproximadamente 22 hechos de violación por día, pero las denuncias sólo representan entre un 10 y un 20 % de éstos sucesos, debido a que las víctimas se abstienen de denunciar o pedir ayuda por temor a sufrir incomprensión o descreimiento, entonces puede establecerse que en realidad se cometen aproximadamente entre 200 y 220 violaciones, abusos sexuales y otros delitos contra la integridad Sexual por día en el país, llegando a ser en realidad aproximadamente 30.000 las víctimas de violencia sexual en Argentina cada año y según datos brindados durante el año pasado por la Dirección Nacional de Política Criminal existen más de 1000 mujeres que denuncian cada año haber sido violadas en la Provincia de Buenos Aires y en la Capital Federal. Es además preciso destacar que entre el  40 y el 60% de los casos de violencia sexual tienen como víctimas a mujeres menores de 16 años.

        Teniendo en cuenta estos datos y la falta de políticas unificadas que contemplen la contención, asistencia y acompañamiento, es preciso considerar que la creación de estas Fiscalías Especializadas en delitos contra la Integridad Sexual será como una herramienta necesaria a fin de abordar ésta compleja problemática. Por ello entre las ventajas que tiene la creación de las Fiscalías Especializadas Contra Delitos contra la Integridad Sexual se encuentran: la de brindar un ámbito especializado para la recepción de denuncias, en un marco de contención y abordaje que permitirá evitar la revictimización de los afectados, la de procurar la inmediatez del Sr. Agente Fiscal con el ilícito a investigar y con ello la eficiencia de la posterior prosecución penal, evitando la impunidad de la que gozan los autores de éstos delitos y la de garantizar un control y coordinación muchos más efectivos con los órganos policiales que colaboración con la investigación penal preparatoria.    

                   La titularidad de las Fiscalías será ejercida por un Agente Fiscal 

que será nombrado para el desempeño de tal función,  de acuerdo a la legislación provincial vigente en la materia, es decir, se seguirá el mismo mecanismo de selección, elección y nombramiento que para cualquier agente fiscal provincial.

Las Fiscalías tendrán como funciones, sin perjuicio de aquellas 

vigentes en la materia atribuidas por las respectivas leyes provinciales, la de proporcionar asistencia directa y técnica a las víctimas de los delitos tipificados en el Título III del Código Penal, siendo el Señor Agente Fiscal asistido por un Cuerpo Interdisciplinario de Profesionales de funcionamiento permanente en cada una de las Fiscalías. 

Este Cuerpo Interdisciplinario de Profesionales de Asistencia a 

la Víctima será de carácter y funcionamiento permanente y estará integrado por profesionales de diversas ramas del conocimiento, es decir, médicos, psicólogos, psiquíatras, asistentes sociales, psicopedagógos y demás profesionales que tengan injerencia en este tipo de problemática. Este Cuerpo tendrá como función primordial brindar asistencia directa e integral a las víctimas de tales delitos, haciéndose cargo del control y de la asistencia psicológica y psiquiátrica de la víctima, debiendo elaborar informes y emitir dictámenes.

                        Es necesario además tener en cuenta que el Estado tiene que brindar  respuestas a las víctimas de la violencia sexual, para que el camino hacia la denuncia judicial y la posterior recuperación física y psicológica  de las personas afectadas, no encuentre piedras  y trabas dilatorias, logrando el efectivo auxilio y tratamiento de la problemática, para que la violencia que acarrea éste tipo de delitos no se prolongue aún más en el tiempo, es por ello que sería importante que la política a seguir por éstas Fiscalías y especialmente por éste Cuerpo Interdisciplinario de Profesionales de Asistencia a la Víctima se enfoque principalmente en la contención psicológica, la atención médica inmediata a fin de informar y si es posible  suministrar la anticoncepción oral de emergencia, como así también brindar el correspondiente tratamiento médico con el fin de  prevenir enfermedades de transmisión sexual. 

                     Es preciso mencionar además que en la Provincia de Buenos Aires encontramos como un interesante antecedente en éste tipo de Fiscalías, a la Fiscalía Especializada en delitos contra la Integridad Sexual que funcionó durante casi dos años en el Departamento Judicial de Mar del Plata, la cual arrojó una experiencia favorable en la recepción de éste tipo de denuncias, ya que pasó  de recibir aproximadamente 8 denuncias por día a recibir aproximadamente unas 40, e incrementó notablemente la cantidad de condenas logradas en los juicios. Esta Fiscalía realizaba una inmediata acción integral, ya que a los pocos minutos de recibir la denuncia, se tomaba intervención y se asistía y contenía  la víctima, administrando con los responsables del Area de la Salud, los retrovirales y la anticoncepción de emergencia necesarios para evitar el contagio del  Sida y los embarazos no deseados.         



Estas Fiscalías comenzarán a entender en todos aquellos 

hechos delictivos ocurridos a partir de su puesta en funcionamiento, sin tener por ello, ningún tipo de competencia, atribuciones o facultades de carácter retroactivo, es decir, que hayan sucedido con anterioridad a su puesta en funcionamiento.

Esta ley se entenderá complementaría de la Ley de Ministerio 

Público como parte integrante del Código de Procedimientos Penales de la Provincia de Buenos Aires. 

                    Es necesario destacar que la existencia de este tipo de Fiscalías se encuentra vigente en varios países latinoamericanos, es el caso de Costa Rica, México, Chile, etc. que han creado estos órganos con el fin de lograr un mejor tratamiento a éste tipo de delitos y brindando de ésta manera una asistencia más integral a las diferentes  víctimas de estos hechos.

                    Además este tipo de Unidades Fiscales de Investigación especializadas en Delitos contra la Integridad Sexual , a crearse en la Provincia de Buenos Aires, ayudará de manera satisfactoria a dar un tratamiento más pormenorizado y más preciso a éste tipo de Delitos, ya que ésta temática criminal es una materia especial dentro del ámbito del Derecho Penal y Procesal, por ello será un Organo que no sólo investigará y esclarecerá estos hechos, sino que ayudará de manera satisfactorias a las víctimas vulneradas por tales acciones delictivas, que encontrarán un ámbito de protección y respeto.

                  Es por todo lo expuesto que solicito a los Sres. Diputados que me acompañen favorablemente con su voto.

